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AdmiBisíratión municipal 
Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Confeccionado el padró i del arbi
trio municipal de perros y bicicletas 
para el año 1958, por el plazo de 
quince días, se expone al público 
para oir reclamaciones contra el 
mismo dentro del plazo señalado. 

Val de San Lorenzo, a 24 de Mar
zo de 1958.—El Alcalde, (ilegible). 

1352 

Ayuntamiento de 
Villamontán de la Valduerna 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón de los arbitrios 
municipales para el año actual de 
1958 por los conceptos de reconoci
miento de reses de cerda, bebidas 
espirituosas y alcoholes, vino común 
o de pasto y carnes frescas y saladas, 
se baila expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, para oir reclamaciones. 
Se advierte que los contribuyentes 
que no presenten reclamación en el 
expresado plazo se entiende que es
tán conformes con sus cuotas y acep
tadas por concierto con el Ayunta
miento, y los qué presenten reclama
ción quedan sometidas sus cuotas a 
fiscalización. 

Villamontán de la Valduerna, a 
28 de Marzo de 1968. — E l Alcalde, 
M. Cuadrado. 1497 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal 

Remitido a este Ayuntamiento el 
apéndice que modifica el padrón 
que grava la contribución rústica de 
este término municipal, se halla ex
puesto al público por un plazo de 
ocho días, a partir de la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, contra el que podrán reclamar 
cuantos errores aparezcan en nom
bres y apellidos de los contribuyen
tes, así como aritméticos al determi 

las reclamaciones al Sr. Ingeniero 
Jefe Provincial del Servicio de Ca
tastro de la Riqueza Rústica. 

I Fuentes de Carbajal, 30 de Marzo 
| de.1958, - E l Alcalde, (ilegible). 1509 

) Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Rendidas las cuentas municipales, 
con sus justificantes, correspondien
tes a los ejercicios de 1955 y 1956, y 
presentada la memoria sobre las 
mismas, quedan expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días des
pués, podrán formular los habitan' 
tes de este término municipal, los 
reparos y observaciones procedentes 
al efecto. 

Vega de Valcarce, 31 de Marzo 
de 1958.-EI Alcalde, R. Rodríguez. 

1511 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Hecha la designación de las cuo
tas que, por el sistema de concierto, 
habrán de satisfacer las personas 
obligadas, por los conceptos de car
nes y bebidas para el año actual, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, para que puedan ser 
examinadas por los interesados, y 
formular las reclamaciones que es
timen pertinentes, significando que 
los que no estuvieren conformes, 
dejarán de tributar por el sistema de 
cuota, quedando sujetos a fiscaliza
ción, de conformidad con las orde
nanzas aprobadas, por las que se 
rigen dichos arbitrios. 

Chozas de Abajo, a 21 de Marzo 
de 1958.-El Alcalde. Isaías Fidalgo. 
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Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Concertada con Eléctricas Leone
sas, S. A., la instalación y suministro 

el presente, se somete el expediente 
tramitado a información pública, 
haciendo constar los siguientes par
ticulares: 

a) La cantidad a satisfacer por el 
Ayuntamiento es de 187.500 pesetas, 
con pago aplazado. 

b) Se utiliza la forma de concier
to directo, entre otros motivos, por 
ser las instalaciones y servicios de 
reconocida urgencia, y por ser Eléc
tricas Leonesas, S. A., única Empre
sa distribuidora de energía eléctrica 
en esta zona. \ 

Lo que se hace público para gene' 
ral conocimiento, advirtiendo que 
durante treinta días estará de mani
fiesto el expediente en la Secretaria 
ría municipal, a efectos de que pue
da ser examinado, y objeto de las 
reclamaciones pertinentes. 

Molinaseca, 8 de Abril de 195S. — 
El Alcalde, (ilegible). 1563 

nar la contribución, debiendo dirigir j de energía eléctrica a esta villa, por 

Ayuntamiento de 
Candín 

Declarado prófugo el mozo del 
reemplazo de 1958, Seúl Ramón 
Fernández, hijo de Elicio y Elisa, 
natural de Villasumil, en este Ayun
tamiento, de'20 años de edad, solte
ro, con instrucción, estatura aproxi
mada 1,725, pelo negro, buen sem
blante, ruego y encargo a todas las 
Autoridades Comuniquen a esta Al-
caldia, su captura, conduciéndolo 
a la misma. 

Candín, a 2 de Abril de 1958.—El 
Alcalde, Jaime Ovalle. 1526 

Ayuntamiento de 
Cea 

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el padrón de arbitrios 
municipales por los conceptos de 
vinos, carnes, pescados, volatería y 
caza, y cuantos nutren el presupues
to ordinario de ingresos, quedan ex
puestos en la Secretaria municipal, 
por espacio de diez días, a efectos de 
que puedan examinarlo cuantos se 
consideren interesados, y presentar 
las reclamaciones que estimen per-



\ 

^inentes, por escrito, significándoles 
que quienes no estén conformes con 

" sus cuotas, estarán en la obligación 
de presentar delaración jurada, y 
sujetos a fiscalización. 

Cea, 5 de Abril de 1958.-El Alcal
de, (ilegible). 1536 

Ayuntamiento de 
Toral de los Vados 

Confeccionado y aprobado por 
esta Corporación Municipal el pa
drón de Beneficencia para el año 
de 1958, el mismo se encuentra ex-
§uesto al público en las oficinas de 

ecretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, al 
objeto de oir reclamaciones. 

Toral de los Vados, a 7 de Abril 
de 1958.—El Alcalde, (ilegible). 1538 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Formadas y redactadas las cuen
tas del presupuesto municipal ordi
nario y de la Administración muni
cipal, correspondientes al ejercicio 
de 1957, como asimismo las del pa
trimonio, caudales y Depostiaría, 
con sus justificantes y dictamen de 
la Comisión de Hacienda, se encuen
tran expuestas al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, durante los cua
les y los ocho días subsiguientes, pue
den ser examinadas por quienes lo 

'deseen, y formularse contra las mis
mas las observaciones y reparos que 
se estimen convenientes, así como 
las reclamaciones que se consideren 
oportunas; pasado dicho plazo sin 
reclamación, o resueltos los reparos 
u observaciones presentadas, pasa
rán al Pleno del Ayuntamiento, para 
su aprobación provisional, de con 
formidad todo ello a lo establecido 
en el art. 790 y concordantes de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

Pálacios de la Valduerna, a 11 de 
Abril de 1958. El Alcalde, M. Lombó. 

1626 

• Ayuntamiento de 
Villagatón 

Confeccionado el padrón general 
de vecinos sujetos a tributar por los 
distintos conceptos de la imposición 
municipal o arbitrios de este Ayun
tamiento, correspondientes al ejerci
cio vigente de 1958, se halla expues
to al público en Secretaría, por tér
mino de diez días, al objeto de oir 
reclamaciones. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Villagatón, 14 de Abril de 1958.— 
Ei Alcalde (ilegible), 1625 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Rendidas por esta Alcaldía las 
cuentas del presupuesto ordinario 
correspondientes al ejercicio de 1957, 

así como las del patrimonio munici
pal y de valores independientes y 
auxiliares de dicho presupuesto y de 
Depositaría, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría municipal, 
con sus justificantes, por el plazo de 
quince días hábiles, contados desde 
el siguiente al en que aparezca el 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, durante los 
cuales y Ocho días más, podrán ser 
examinadas por cuantos lo deseen, y 
presentarse los reparos y observa
ciones que se estimen pertinentes 
por escrito, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local, texto 
refundido de 24 de Junio de 1955. 

Vegaquemada, 12 de Abril de 1954. 
El Alcalde, L. Castañón. 1624 

Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmanes 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón para la exacción de arbi
trios municipales del año actual, por 
los conceptos de reconocimiento de 
reses porcinas, consumo de carnes, 
vinos, circulación de carros y caba
llerías por la vía pública, canalones, 
bicicletas y perros el cual se halla de 
manifiesto en la Secretaría del -mis
mo por un plazo de quince días, 
durante los cuales puede ser exami
nado por cuantos lo deseen, y du
rante el mismo presentar las recla
maciones que crean justas. 

Toral de los Guzmanes, a 11 de 
Abril de 1958.-El Alcalde. S. Pérez. 

1622 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario, con to
dos sus anejos, formado para aten
der al pago de la construcción del 
Centro de Higiene y Casa del Médico 
en la localidad de La Magdalena, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, con arre
glo a lo dispuesto en el art. 698 de 
la vigente Ley de Régimen [Local, 
durante cuyo plazo se podrán pre
sentar contra el mismo las reclama
ciones que se estimen convenientes. 

Soto y Amío, 10 de Abril de 1958.— 
El Alcalde, A. González. 1580 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Saelices del Payuelo 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 27, apartado VII I ; 42; 
enunciado d) del artículo 2.° del Es
tatuto de Recaudación de 29 de Di
ciembre de 1948, por imperio y orde
nación del artículo 742 de la Ley Re
fundida de Régimen Local de 24 de 
Junio de 1955, vengo en dar a cono
cer a todas las Autoridades, señores 

contribuyentes y Sr. Registrador de 
la Propiedad del partido el nombra
miento de Recaudador ejecutivo de 
esta Hacienda municipal a favor de 
D. José Luis Nieto, vecino de León. 

Lo que se hace público para gene-
rol conocimiento y efectos. 

Saelices dél Payuelo, 19 de Abril 
de 1958.-El Presidente, Alberto Mar
tínez. 1747 

Junta Vecinal de Las Bodas 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 27 (apartado VIII); 
42; enunciado d) del artículo 2.° del 
Estatuto de Recaudación de 29 de 
Diciembre de 1948, por imperio y 
ordenación de los artículos 742 y 743 
de la Ley refundida de Régimen Lo
cal de 24 de Junio de 1955, vengo en 
dar a conocer a todas las Autorida
des, señores contribuyentes y señor 
Registrador de la Propiedad del Par
tido, el nombramiento de Recauda
dor de esta Entidad a favor de don 
José-Luis Nielo Alba, vecino de 
León. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Las Bodas, a 5 de Abril de 1958.— 
El Presidente, Amador Cerdán. 1548 

Junta Vecinal de Colle 
En cumplimiento de lo dispuesto 

an los artículos 27 apartado VIII ; 42; 
enunciado d) del artículo 2.° del 
Estatuto de Recaudación de 29 de 
Diciembre de 1948, por imperio y 
ordenación de los artículos 742 y 743 
de la Ley refundida de Régimen 
Local de 24 de Junio de 1955, vengo 
en dar a conocer a todas las Autori
dades, señores contribuyentes y se
ñor Registrador de la Propiedad del 
Partido, el nombramiento de Recau
dador de esta Entidad, a favor de 
D. José-Luis Nieto Alba, vecino de 
León. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Colle, 15 de Abril de 1958.-El 
Presidente, Francisco Rodríguez. 

1683 

Junta Vecinal de Vallecillo 
Habiéndose efectuado por esta Jun

ta Vecinal de mi presidencia, y peri
tos nombrados al efecto, la hitación 
para el deslinde y conservación de 
los terreftos comunales, los dueños 
de las fincas afectadas por dicha hi
tación que se crean perjudicados, 
presentarán las .reclamaciones ante 
esta Junta, en el plazo de quin
ce días, pasados los cuales no se 
admitirán las que se presenten. Lo 
que se hace público para general 
conocimiento. 

Vallecillo, 12 de Abril de 1958,-
El Presidente, Alfredo Chico. . 1653 
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